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PARANA, 2ñ ACC 2020

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el Comité de Orgonizoción de
Emergencios de Solud (COES) solicito lo odquisición Urgente de CUATRO (04)
Equipos de Osmosis lnverso Portótil poro Diólisis, poro fortolecer los servicios de
Unidod de Teropio lntensivo (UTl) del Hospitol "SAN MARTIN" de PARANA, Unidod
Ministeriol en el Hospitol Lo Boxodo "DRA. TERESA RATTO" de PARANA, Hospitol
Moterno lnfontil "SAN ROQUE" de PARANA y Hospitol "JUSTO JOSE DE URQUIZA" de
CONCEPCION DEL URUGUAY, efectores destinodos o lo otención de pocientes bojo
diognóst,:o de COVID-19, encuodrodos en el morco de lo Emergencio Sonitoriq o
los efectores de Solud (Artículo l" DECNU - 2020 - 260 - PTE)(COVID-1 9); y

CONSIDERANDO:

Que de fs. 0l o 04 obro intervención del COMITÉ DE EMERGENCIA DE SALUD
(COES), exponiendo que lo compro es urgente yo que los efectores que von
destinodos codo equipo de Osmosis serón utilizodos por pocientes bojo diognóstico
de COVID-I9, o los fines de gorontizor lo otención de oquellos pocientes que
presenton follos renol y necesidod de reolizor diólisis ogudo en dichos servicios
críticos, informqndo que los efectores referenciodos no cuenton con los equipos que
se intereson odquirir, dichos equipos tombién fortolecerón lo otención de los
pocientes en trotomiento de hemodiólisis del Servicio de Diólisis del Hospitol "SAN
MARTIN" de PARANA y del Servicio de Diólisis del Hospitol "JUSTO JOSE DE URQUIZA"
de CONCEPCION DEL URUGUAY, por lo cuol surge de monifiesto lo necesidod
imperioso de lo compro de los mismos. Considerondo imprescindible y Urgente lo
odquisición de los mencionodos equipos poro gorontizor lo otención de pocientes
en estodo de solud críticos en los Unidodes de Teropio lntensivo. Lo compro
requerido es urgente y necesorio o los fines de oseguror el occeso seguro y
oportuno ol trotomiento diolítico duronte lo pondemio de Covid-l9, conforme lo
dispuesto por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION en el documento de
"Orgonizoción de servicios de solud poro obordor pocientes con enfermedodes
renoles que requieron diólisis duronte lo pondemio por covid-lg" se hon definido
TRES (03) niveles de grovedod en lo presentoción clínico de Covid-l9 en lo
pobloción generol, que podr'ron reproducirse en los pocientes bojo trotomiento
diolítico;

Que o fs. 32 obro Acto de Aperturo de Propuesto, de lo cuol surge que ol
referido octo se invitoron o cotizor o TRES (03) firmos del rubro, presentondo sus

ofertos DOS (02) de ellos, siendo los mismos: APEMA S.R.L. y CARDIO SEREL S.R.L.;

Que o fs. 42 obro Acto de Adjudicoción COES, oconsejondo odjudicor o lo
firmo APEMA S.R.L. - Renolón No 01: CUATRO (0a) Equipos Portótil de Osmosis lnverso,
Morco: APEMA - Modelo: 0llC-100, o un precio unitorio de PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL ($ 48ó.000,00) y por un importe totol de PESOS UN MILLON

J NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ ,l.944.000,00), considerondo que sus
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precios son ocordes ol mercodo octuol según sus corocterísticos y procedencio, por
ojustorse técnicomente o lo solicitodo y condiciones estoblecidos en Pliego de
condiciones, lo cuol es conveniente o los intereses del Estodo en lo octuol situoción
de crisis sonitorio mundiol, y en otención o lo necesidod de fortolecer los Servicios
de Unidod de Teropio lntensivo del Hospitol "SAN MARTIN" de PARANA, Unidod
Ministeriol en el Hospitol Lo Boxodo "DRA. TERESA RATTO" de PARANA, Hospitol
Moterno lnfontil "SAN ROQUE" de PARANA y Hospitol "JUSTO JOSE DE URQUIZA" de
CONCEPCION DEL URUGUAY;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo se ho informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - Artículo
2óo - lnciso h) - Artículo 27o - lnciso c) - Aportodo b) - Punto go) y Decrelo 795196
MEOSP.- Artículos 134" y 142" - lnciso l0) - Decreto No 4800118 MEHF. y modificotorio
Decreto N" 1043/19 MEHF - Decreto No 152115 MS - Artículo 3o, modificodo por
Decreto N" 2789112 MS y Resolución N" ó33120 MS - Artículo 3o - DECNU - 2020 - 260 -
APN - PTE- y Decreto N" 3óll20 MS - Artículo 9o - Decreto No 368120 GOB - Artículo
l1o - prorrogodo por Decretos No 496/20 GOB, N" 521 120 GOB, No ó01l20 GOB, N'
602/20 GOB y N" óó3120 GOB;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICUtO 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo -Víq de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondientes o lo compro de CUATRO (0a) Equipos de
Osmosis lnverso Portótil poro Diólisis, poro fortolecer los servicios de Unidod de
Teropio lntensivo (UTl) del Hospitol "SAN MARTIN" de PARANA, Unidod Ministeriol en
el Hospitol Lo Boxqdo "DRA. TERESA RATTO" de PARANA, Hospitol Moterno lnfontil
"SAN ROQUE" de PARANA y Hospitol "JUSTO JOSE DE URQUIZA" de CONCEPCION
DEL URUGUAY, efectores destinodos o lo otención de pocientes bojo diognóstico de
COVID-le, en el morco de lo Emergencio Sonitorio o los efectores de solud (Artículo
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l' DECNU - 2O2O - 260 - APN - PTE) (COVID-I g) Decreto No 3ól i20 MS. - Resolución No

633/20 MS, entre este MINISTERIO DE SALUD y lo firmo "APEMA S.R.L." - CUIT No 30-
5964389ó-9, por un importe totol de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL ($ 1.944.000,00), en mérito de lo expuesto en los considerqndos
precedentes.-

ARilqUtO 2".- Adjudicor lo compro interesodq de lo siguiente mqnero:

* Firmo "APEMA S.R.L." - CUIT No 30-59ó43896-9

Renolón No 0I: CUATRO (04) Equipos Portótil de Osmosis lnverso
Morco: APEMA - Modelo: 0llC-.l00

P.Unítorio$48ó.000,00.... $ 1.944.000,00.-

ART¡CU[O 3".- lmputor el gosto o lo siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA9ó0-C I -J45-SJ00-ENT0000 -PG0r -SP00-PY00-AC0r -OB00-Fr3-FU r4-
FF I I -SF 0001 -r 4 -PR 3 -PA 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 02.-

ARTTCUIO 40.- Focultqr o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor lo orden de pogo y solicitud de fondos o lo TESORERIA

GENERAL DE LA PROVINCIA, y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor
el pogo o lo Firmo "APEMA S.R.L." - CUIT N" 30-59ó43896-9, por lo sumo totol de
PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 1.944.000,00), previo
presento:ión de lo documentoción correspondiente de ocuerdo o lo normotivo
legol e impositivo vigente y recepción de lo mercoderío por porte de lo DIRECCION
DE CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA, ombos de este
MINISTERIO, y Hospitol "SAN MARTIN" de PARANA, Unidod Ministeriol en el Hospitol Lo
Boxodo "DRA. TERESA RATTO" de PARANA, Hospitol Moterno lnfontil "SAN ROQUE"
de PARANA y Hospitol "JUSTO JOSE DE URQUIZA" de CONCEPCION DEL URUGUAY,
debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol rendir cuento onte el
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICULO 5o.- Comunicor, publicor y orchivor.-
) rr.-


